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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Ariel Hidalgo Ponce. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de febrero de 2020 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2020 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Aplicar los principios de reducción, reutilización y reciclado y formular acciones que incentiven la separación de los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial desde su fuente de origen. 

 

 

 

 

No. Expediente: 143-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia, se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo quinto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia 

de prevención y gestión integral de residuos, en el territorio 

nacional. 

 

… 

 

 

INICIATIVA DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

Único. Se reforman la fracción I del artículo 1; la fracción XXXIX 

del artículo 5; el primer párrafo del artículo 10; el artículo 18; el 

artículo 95; las fracciones I, XII y XIII del artículo 96; las 

fracciones II y III del artículo 99; las fracciones II y III del artículo 

100, y se adicionan las fracciones XXXI Bis, XXXI Ter, XXXI 

Quáter y XXXI Quinquies al artículo 5; una fracción X Bis al 

artículo 7; una fracción IV Bis al artículo 10; una fracción XIV al 

artículo 96; una fracción IV al artículo 99; una fracción IV al 

artículo 100, y un artículo 100 Bis, a la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 1. … 

 

 

 

 

 

… 

 

 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad 

compartida y manejo integral de residuos, bajo criterios de 

eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales 

deben de considerarse en el diseño de instrumentos, programas 

y planes de política ambiental para la gestión de residuos; 

 

 

II. a XIII. … 

 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. a XXXI. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Aplicar los principios de valorización, reducción, 

reutilización, reciclado, responsabilidad compartida y manejo 

integral de residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, 

tecnológica, económica y social, los cuales deben de considerarse 

en el diseño de instrumentos, programas y planes de política 

ambiental para la gestión de residuos; 

 

II. ...XIII. ... 

 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I...XXXI. ... 

 

XXXI Bis. Residuos Orgánicos: Todo residuo sólido 

biodegradable; 

 

XXXI Ter. Residuos Inorgánicos: Todo residuo que no tenga 

características de residuo orgánico que pueden o no reciclarse. 

 

XXXI Quáter. Residuos Inorgánicos Reciclables: Todo 

residuo que no tenga características de residuo orgánico y que 

pueda ser susceptible a un proceso de valorización para su 

reutilización y reciclaje, tales como vidrio, papel, cartón, 

plásticos, laminados de materiales reciclables, aluminio y 

metales no peligrosos y demás no considerados como de 

manejo especial; 

 

XXXI Quinquies. Residuos Inorgánicos No Reciclables: 

Aquellos que por sus características y los usos que se les han 

dado, pierden o dificultan las posibilidades técnicas y 
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XXXII. a XXXVIII. … 

 

XXXIX. Separación Secundaria: Acción de segregar entre sí los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial que sean 

inorgánicos y susceptibles de ser valorizados en los términos de 

esta Ley; 

 

XL. a XLV. … 

 

Artículo 7.- … 

 

I. a X. … 

 

 

 

No tienen correlativo 

 

 

 

XI. a XXIX. … 

 

 

 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, 

conforme a las siguientes facultades: 

económicas de ser reincorporados a un proceso o tratamiento 

para permitir su valorización; 

 

XXXII...XXXVIII. ... 

 

XXXIX. Separación Secundaria: Acción de segregar los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial que sean inorgánicos entre 

no reciclables y reciclables susceptibles de ser valorizados, en 

los términos de esta Ley; 

 

... 

 

Artículo 7. Son facultades de la Federación: 

 

I...X. ... 

 

X Bis. Celebrar convenios con los gobiernos de las entidades 

federativas y los municipios para brindarles asistencia técnica 

en la formulación de acciones que incentiven la separación 

primaria y secundaria de los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial desde su fuente de origen; 

 

XI...XXIX. ... 

 

... 

 

Artículo 10. Los municipios tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, bajo los  
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I. a IV. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

V. a XII. … 

 

Artículo 18.- Los residuos sólidos urbanos podrán 

subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con objeto de facilitar 

su separación primaria y secundaria, de conformidad con los 

Programas Estatales y Municipales para la Prevención y la 

Gestión Integral de los Residuos, así como con los 

ordenamientos legales aplicables. 

 

 

… 

 

Artículo 95.- La regulación de la generación y manejo integral 

de los residuos sólidos urbanos y los residuos de manejo 

principios de reducción, reciclado y reutilización, conforme a 

las siguientes facultades: 

 

I...IV. ... 

 

IV Bis. Recolectar por sí o a través de gestores, y de forma 

segmentada, los residuos sólidos urbanos distinguiéndolos 

entre residuos órganicos, residuos inorgánicos reciclables y 

residuos inorgánicos no reciclables. 

 

Lo anterior reservando el color verde para contenedores 

compostables y señaléticas de residuos orgánicos; gris para 

contenedores y señaléticas de residuos inorgánicos reciclables 

y naranja para contenedores y señaléticas de residuos 

inorgánicos no reciclables; 

 

V...XII. ... 

 

Artículo 18. Los residuos sólidos urbanos deberán 

subclasificarse en orgánicos, inorgánicos reciclables e 

inorgánicos no reciclables con objeto de facilitar su separación 

primaria y secundaria, así como de su valorización, reciclado o 

reutilización, de conformidad con los Programas Estatales y 

Municipales para la Prevención y la Gestión Integral de los 

Residuos, así como con los ordenamientos legales aplicables. 

 

... 

 

Artículo 95. La regulación de la generación y manejo integra de 

los residuos sólidos urbanos y los residuos de manejo especial, se 
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especial, se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 

presente Ley, las disposiciones emitidas por las legislaturas de 

las entidades federativas y demás disposiciones aplicables. 

 

 

Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito de 

promover la reducción de la generación, valorización y gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, a 

fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación 

ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las 

siguientes acciones: 

 

I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el 

ámbito de su competencia. Cada entidad federativa podrá 

coordinarse con sus municipios para formular e implementar 

dentro de su circunscripción territorial un sistema de gestión 

integral de residuos que deberá asegurar el manejo, valorización 

y disposición final de los residuos a que se refiere este artículo. 

Asimismo, dichas autoridades podrán convenir entre sí el 

establecimiento de centros de disposición final local o regional 

que den servicio a dos o más entidades federativas; 

 

 

II. a XI. … 

 

XII. Realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar 

la contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos 

de salinización de suelos e incrementos excesivos de carga 

orgánica en suelos y cuerpos de agua, y 

llevará a cabo conforme a lo que establezca la presente Ley, las 

disposiciones emitidas por las legislaturas de las entidades 

federativas y demás disposiciones aplicables bajo los principios 

de reducción, reutilización y reciclado. 

 

Artículo 96. ... 

 

 

 

 

 

 

 

I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el 

ámbito de su competencia. Cada entidad federativa podrá 

coordinarse con sus municipios para formular e implementar 

dentro de su circunscripción territorial un sistema de gestión 

integral de residuos que deberá asegurar la separación primaria 

y secundaria, el manejo, valorización y disposición final de los 

residuos a que se refiere este artículo. Asimismo, dichas 

autoridades podrán convenir entre sí el establecimiento de centros 

de disposición final local o regional que den servicio a dos o más 

entidades federativas; 

 

II...XI. ... 

 

XII. Realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 

contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de 

salinización de suelos e incrementos excesivos de carga orgánica 

en suelos y cuerpos de agua; 



  

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

XIII. Identificar los requerimientos y promover la inversión 

para el desarrollo de infraestructura y equipamiento, a fin de 

garantizar el manejo integral de los residuos. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

Artículo 99.- Los municipios, de conformidad con las leyes 

estatales, llevarán a cabo las acciones necesarias para la 

prevención de la generación, valorización y la gestión integral 

de los residuos sólidos urbanos, considerando: 

 

I. … 

 

II. Los requisitos para la prestación de los servicios para el 

manejo integral de los residuos sólidos urbanos, y 

 

III. Los ingresos que deberán obtener por brindar el servicio de 

su manejo integral. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XIII. Identificar los requerimientos y promover la inversión para 

el desarrollo de infraestructura y equipamiento, a fin de garantizar 

el manejo integral de los residuos, y 

 

XIV. Aplicar sanciones a generadores de residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial que eviten realizar la separación 

primaria y secundaria antes de su recolección. 

 

... 

 

Artículo 99. ... 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. Los requisitos para la prestación de los servicios para el manejo 

integral de los residuos sólidos urbanos; 

 

III. Los ingresos que deberán obtener por brindar el servicio de su 

manejo integral, y 

 

 

IV. Las sanciones que deberán imponer a generadores de 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial para incentivar 

la separación primaria y secundaria antes de su recolección. 
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Artículo 100.- La legislación que expidan las entidades 

federativas, en relación con la generación, manejo y disposición 

final de residuos sólidos urbanos podrá contener las siguientes 

prohibiciones: 

 

I. … 

 

II. Incinerar residuos a cielo abierto, y  

 

III. Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 100. ... 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. Incinerar residuos a cielo abierto; 

 

III. Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto, y 

 

IV. Evitar realizar la separación primaria y secundaria de 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial antes de su 

recolección. 

 

 

 

 

 

Artículo 100 Bis. - Los fabricantes de alimento para consumo 

animal quedan obligados a incluir un contenedor compostable 

con señalética color verde en sus productos para distinguir los 

residuos orgánicos generados tras su uso. 

 

Los fabricantes de productos sanitarios quedan obligados a 

incluir un contenedor con señalética color naranja en sus 

productos para distinguir los residuos inorgánicos no 

reciclables generados tras su uso. 

 

... 



  

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios, deberán expedir y, en su caso, adecuar sus leyes, 

reglamentos, bandos y demás disposiciones jurídicas, de acuerdo 

con las competencias que a cada uno corresponda en un plazo no 

mayor de ciento ochenta días naturales contados a partir de la 

publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Tercero. Los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios, deberán presentar al Congreso de la Unión un informe 

de resultados en la materia en un plazo no mayor a un año, contado 

a partir del plazo señalado para expedir y, en su caso, adecuar sus 

leyes, reglamentos, bandos y demás disposiciones jurídicas, de 

acuerdo con las competencias que a cada uno corresponda. 

Cuarto. La Federación deberá presentar al Congreso de la Unión 

un informe de resultados en materia de convenios suscritos con 

entidades y municipios para la asistencia técnica en la formulación 

de acciones que incentiven la separación primaria y secundaria de 

los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, en un plazo no 

mayor a dos años, contados a partir de la publicación del presente 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


